Resolución Nº34/10

Ref: Reconversión de Fiscalías de Instrucción de la Ciudad de San Francisco – Quinta Circunscripción Judicial.




I. VISTA:




1) La permanente búsqueda de alternativas para la optimización de tiempos y recursos disponibles para la sustanciación del proceso penal, adecuando su desenvolvimiento a las nuevas tecnologías disponibles, a los modernos sistemas de gestión y a las mandas legales vigentes.




II. Y CONSIDERANDO: 1) Que el siete de diciembre de dos mil cinco, esta Fiscalía General suscribió un “Convenio para la prosecución de la reforma procesal penal, en la provincia de Córdoba, hacia un sistema acusatorio”, del que formaron parte el Superior Gobierno de la Provincia, representado por el Sr. Ministro de Justicia y Seguridad; el Poder Judicial, a través del Sr. Presidente del Alto Cuerpo, el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales, representado por su Directora y la Directora Regional Córdoba, y el Centro de Estudios de Justicia para las Américas, a través de su Director Ejecutivo; en el marco del cual se propuso aprovechar las innovaciones legislativas vinculadas con la celeridad, desformalización y abreviación del proceso en la investigación penal preparatoria, como también dotar al Ministerio Público y la Defensa de técnicas de litigación adecuadas, todo ello con el fin de mejorar el modelo de gestión de las oficinas judiciales.

2) Que asimismo, el referido convenio tuvo en cuenta como necesidades las de mejorar el sistema de información para su utilización en la toma de decisiones institucionales u operativas, generar una metodología de trabajo en la investigación penal preparatoria adecuada para facilitar las respuestas alternativas y tempranas en los casos en que se han previsto en la ley; generar una metodología de trabajo para el contralor judicial de las medidas de coerción con relación a los delitos flagrantes, que propenda a la práctica de realización de audiencias orales; dinamizar la utilización del juicio abreviado inicial; conformar áreas de apoyo y adquirir habilidades y destrezas singularizadas para la litigación en el proceso penal o para la gestión de audiencias de control de la coerción y del juicio abreviado inicial.

3) Que en esa tónica, las partes del referido convenio y la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Córdoba, las Cátedras “A”, “B” y “C” de Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Colegio de Abogados de Córdoba, quienes adhirieron al referido convenio, llevaron adelante acciones concretas en procura de los objetivos planteados, habiéndose desarrollado valiosos avances en el estudio, capacitación y búsqueda de un modelo adecuado al marco de realidad de nuestra Provincia. Los análisis mencionados, han arrojado como conclusión que resulta factible y conveniente iniciar el proceso de reforma en el modelo de gestión del Ministerio Público con la implementación de un plan piloto en la ciudad de San Francisco –Quinta Circunscripción Judicial- por satisfacer ésta los estándares necesarios para desarrollar en campo la nueva metodología de gestión, sin detrimento del servicio de justicia, a la vez que evaluar sus resultados en una experiencia de campo con características similares a la generalidad del territorio provincial.

4) Que sentadas las bases sobre las que se debe aplicar la reforma, y designado el ámbito territorial en el cual va a desarrollarse la experiencia piloto, el Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia fue de recibo de la propuesta formulada en tal sentido por este Ministerio Público Fiscal, compartiendo plenamente los objetivos que se procuran alcanzar con el plan y coadyuvando con su desarrollo, especialmente mediante la creación en el Centro Judicial San Francisco de una oficina de apoyo al Plan Piloto, cuya conformación y competencia se encuentra fijados en el Acuerdo Reglamentario Número Un Mil Diez –Serie “A”- del veintidós de junio de dos mil diez.

5) Que así las cosas, corresponde a esta Fiscalía General avanzar en acciones concretas para la implementación de un nuevo modelo de gestión en el Centro Judicial San Francisco, creando una Oficina de Fiscales, en la que actuarán todos los Fiscales de Instrucción, Secretarios y Auxiliares actualmente afectados a las Fiscalías de Instrucción de dicho Asiento Judicial; los que se distribuirán por áreas de gestión dentro de la Oficina de Fiscales. Así, se conformarán tres áreas claramente diferenciadas, cada una de las cuales desarrollará sus tareas conforme el diseño que se establezca oportunamente, siendo éstas:

a) Área de atención inmediata

b) Área de casos de flagrancia

c) Área de investigación de casos complejos

6) Que conforme los tiempos y pautas establecidas en esta etapa de implementación del plan, se fija el día veintisiete de septiembre de dos mil diez como la fecha de inicio del nuevo sistema de gestión en la Ciudad de San Francisco, fecha en la cual se proyecta que estarán finiquitadas las tareas ya iniciadas de adecuación edilicia y tecnológica y capacitación de los operadores involucrados.




Por todo lo expuesto, RESUELVO: 1) Designar al Centro Judicial San Francisco –Quinta Circunscripción Judicial- como sede de la experiencia piloto hacia un nuevo modelo de gestión en el proceso penal, y en tal sentido, crear en dicho Asiento la Oficina de Fiscales, la que se dividirá en tres áreas de gestión – Área de Atención Inmediata, Área de casos en Flagrancia y Área de Casos Complejos y Ejecución-. 2) Establecer el día veintisiete de septiembre de dos mil diez como fecha de puesta en marcha del presente diseño, y por el término que los resultados de la experiencia permitan arribar a conclusiones sobre la misma. 3) Encomendar a la Dirección de Política Criminal de Fiscalía General el seguimiento del Plan Piloto, propendiendo a abordar todas las cuestiones relacionadas con su desarrollo, debiendo elevar informes mensuales sobre la marcha de la experiencia. 4) Comunicar la presente al Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia, y en base al convenio oportunamente suscripto y a los términos del Acuerdo Reglamentario Un Mil Diez –Serie “A” del veintidós de junio de dos mil diez, requerir la adecuación de los recursos jurisdiccionales del Centro Judicial San Francisco para el desarrollo del Plan Piloto; al Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), a la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales del Poder Judicial de Córdoba, al Colegio de Abogados de Córdoba, a la Federación de Colegios de Abogados y a las Cátedras “A”, “B” y “C” de Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y a la Administración General del Poder Judicial, esto último a fin de realizar las adecuaciones necesarias. 5) Dar la más amplia difusión a la presente.-




Fiscalía General, 9 de Agosto de 2010.-

Firmado: Darío Vezzaro – Fiscal General de la Provincia; José Antonio Gómez Demmel – Fiscal Adjunto

